
 
 

PALABRAS DE LA MINISTRA MAYRA JIMÉNEZ 

Evento de Reconocimiento Igualando RD para el Sector Público 
2 de agosto del 2023, 4:00 pm  

Salón Grand Piantini, Hotel JW Marriott, Santo Domingo 
 

Muy buenas tardes, 

Honorable Señor Dario Castillo Lugo, Ministro de 
Administración Pública;  

Señora Inka Mattila, representante Residente del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo;  

Magistrado Presidente Román Andrés Jáquez Liranzo, 
Presidente de la Junta Central Electoral; 

Magistrada Nancy Salcedo, jueza Sala Penal de la Suprema 
Corte de Justicia; 

Señor Manuel Jiménez, Alcalde, Ayuntamiento de Santo 
Domingo Este;  

Señor Carlos Pimentel, Director General de 
Contrataciones Públicas; 

Señora Gloria Reyes, Directora General Programa 
Supérate; 



Señor Jeffrey Lizardo, Director del Sistema Único de 
Beneficiarios; 

Señor Pablo Ulloa, Defensor del Pueblo; 

Señora Julissa Cruz, Directora Ejecutiva del Instituto 
Dominicano de las Telecomunicaciones; 

 

invitadas e invitados Especiales; 

 

Amigas y amigos de la prensa;  

 

Señoras y Señores  

 

Hace dos años y tres meses dejamos aperturado el proceso 

con la primera cohorte de instituciones implementadoras 

del Sello Igualando RD en el Sector Público, me produce 

una profunda satisfacción estar aquí después de este tiempo, 

presentando y reconociendo los resultados de lo que en ese 

momento se acordó. Hoy 7 de las 10 instituciones que 

iniciaron, serán reconocidas, las otras 3 serán evaluadas en 

noviembre y posteriormente también recibirán su sello. 

 

Desde el Ministerio de la Mujer reconocemos los 

significativos y evidentes logros de la Dirección General de 



Contrataciones Públicas, la Junta Central Electoral, el 

Poder Judicial, el Sistema Único de Beneficiarios, el 

Programa Supérate, el Instituto Dominicano de las 

Telecomunicaciones y el  Ayuntamiento de Santo Domingo 

Este; siete instituciones que han completado de manera 

exitosa, el proceso de implementación del Sello Igualando 

RD para el Sector Público. 

 

Los sellos de igualdad de género, fueron una iniciativa del 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo a nivel 

global, dieron inicio en el sector privado en el año 2013, 

posteriormente y dado su impacto, se desarrolló un piloto 

con el sector público en el año 2018, del cual República 

Dominicana fue parte junto a Panamá y El Salvador. A 

partir de los importantes resultados de esas experiencias, y 

del propósito de avanzar en materia de igualdad, en esta 

Administración del Presidente Luis Abinader, hemos 

trabajado desde el Ministerio de la Mujer, para convertir 

nuestro  Sello de igualdad, Igualando RD, en una política 

pública; siendo una de nuestras principales herramientas 

para avanzar en la aplicación de nuestra política nacional de 

igualdad y equidad de género. 



 

Como conoce ustedes  en el país y en el mundo, persisten 

brechas de desigualdad, las cuales obstaculizan el 

desarrollo sostenible y el fortalecimiento de las 

democracias; según estimaciones de la Organización de las 

Naciones Unidas, al ritmo actual, tomará aproximadamente 

300 años alcanzar la igualdad entre hombres y mujeres. 

 

En la República Dominicana, a pesar de los avances 

significativos de los últimos años, el Índice Global de la 

Brecha de Género, coloca al país en el puesto 84 de 146; 

este informe señala que vamos avanzando en materia de 

Salud, Supervivencia y Educación, pero persisten retos 

sobre todo en la Participación y Oportunidades Económicas 

y en el Empoderamiento Político de las mujeres. 

 

Por otro lado, la representación política a nivel territorial y 

congresual sigue siendo significativamente desigual; solo el 

12.5% de las alcaldesas son mujeres, las regidoras 

representan un 30.25%; y en el caso de las diputadas ocupan 

un 24.5% de las curules y las senadoras tan solo un 12.5%. 

 



De ahí el valor del Sello Igualando RD, como motor para 

sensibilizar y transformar la cultura y las estructuras de la 

Administración Pública con enfoque de igualdad y 

derechos. 

 

Señoras y señores, el proceso de ejecución de cada una de 

las etapas del Sello Igualando RD, está apegado a 

estándares de calidad que contribuyen a que las acciones y 

las diferentes estrategias que ponen en marcha las 

instituciones, sean verdaderos aceleradores de la igualdad 

de género; y que estén alineados con nuestro marco 

normativo y compromisos con la igualdad; entre ellos la 

Constitución de la República, el Plan Nacional de Igualdad 

y Equidad de Género, el Plan Estratégico por una Vida 

Libre de Violencia para las Mujeres, la Estrategia Nacional 

de Desarrollo, y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 

entre otros instrumentos de política pública. Lo cual ha 

permitido, que las instituciones tengan una visión integral 

de su estructura, sus políticas y su planificación; pero sobre 

todo del impacto a lo interno y en los servicios que ofrecen 

según su rol y misión institucional. 

 



El Sello Igualando RD representa una importante 

herramienta para la transversalizacion de la igualdad de 

género, y promueve acciones en uno de los ejes que 

considero más relevantes: me refiero al cambio cultural; 

trabajar en la sensibilización y transformación de la cultura 

que sostiene estereotipos, discriminaciones y violencias, es 

indispensable para avanzar a lo interno de las instituciones 

y en el cumplimiento de sus obligaciones y mandatos; y 

ustedes en este proceso, han demostrado altas capacidades 

para contribuir con esos propósitos. 

 

Las instituciones que reconocemos el día de hoy, han 

elaborado herramientas internas para la transversalización 

de sus planes estratégicos, vinculando sus resultados con 

los objetivos de la Política Nacional de Igualdad; han 

designado presupuestos para la ejecución de las acciones, y 

han impulsado transformaciones en las políticas de gestión 

interna dedicadas a garantizar ambientes laborales 

favorables con la igualdad. 

 

Señoras y señores, es de gran satisfacción, alegría y merece 

todo el reconocimiento que, gracias a esos cambios y a las 



nuevas políticas y protocolos implementados, se han 

beneficiado directamente más de 23 mil personas en todo el 

país, de las cuales el 44% son hombres y 56% mujeres. 

 

Por lo tanto, esta tarde, es también propicia para destacar 

algunos de los resultados de estas siete instituciones, los 

cuales constituyen un ejemplo de buenas prácticas a nivel 

nacional e internacional.  

 La Dirección General de Contrataciones Públicas, ha 

sido reconocida a nivel regional por incorporar la 

perspectiva de igualdad de género a las compras 

públicas; fortaleciendo la autonomía económica de las 

mujeres y aumentando en un 43.28%, entre el 2021 y 

el 2023, la cantidad de ofertas presentadas por 

mujeres.  

 Respecto al Instituto Dominicano de las 

Telecomunicaciones (INDOTEL), quiero resaltar 

que, mediante el uso de tecnologías digitales 

facilitadas por el programa "Canasta Digital Social", 

ha impulsado la autonomía económica de mujeres, 

logrando que 50% de las participantes de este 



programa incorporen ingresos adicionales gracias a 

las herramientas digitales.  

 También, quiero reconocer el trabajo del Programa 

Supérate, que ha implementado junto a otras 

instituciones, el programa "Cambiando las normas de 

género para la prevención de la violencia, el 

matrimonio infantil y las uniones tempranas"; así 

como una serie de iniciativas para impulsar y apoyar 

el desarrollo y fortalecimiento de emprendimientos de 

mujeres y su autonomía económica.  

 Respecto al Sistema Único de Beneficiarios, quiero 

resaltar que ha tenido un rol fundamental para el 

diseño de la política de cuidados, incorporando este 

tema como eje central de la protección social y 

produciendo datos relevantes para la toma de 

decisiones, incluyendo la identificación de personas 

con discapacidad y otras poblaciones clave para las 

políticas públicas de igualdad.   

 Así mismo, el Ayuntamiento de Santo Domingo Este, 

ha coordinado actividades que promueven la 

seguridad y convivencia pacífica, así como la 

inclusión de mujeres en oficios tradicionalmente 



considerados masculinos, incluyendo el programa: 

"Mujeres al Volante", que ha permitido integrar a 15 

mujeres como conductoras de camiones recolectores 

de basura del ayuntamiento.  

 

 En la Junta Central Electoral, destaca la promoción de 

la participación política de las mujeres; y como 

resultado de algunas de sus políticas, la 

representación femenina en la conformación de las 

juntas electorales, aumentó en un 11%, y la presencia 

de mujeres en puestos directivos de los partidos 

políticos, se elevó en un 9%. Un aporte fundamental 

para el fortalecimiento de la democracia en nuestro 

país. 

 

 Finalmente, el Poder Judicial, a través de la aplicación 

de su política de género, ha logrado reducir la 

presencia de sexismo en las sentencias, ha 

incrementado las sentencias de veinte años o más para 

casos de violencia de género, y ha mejorado los 

registros que especifican el vínculo entre víctima y 

victimario, optimizando así la generación de 



estadísticas y fortaleciendo la justicia para las 

mujeres.  

 

Señoras y señores, esta es solo una muestra de los muchos 

aportes que estas instituciones hacen al país, a las mujeres 

y a la sociedad; los cuales han sido impulsados y 

fortalecidos a través de la implementación del Sello 

Igualando RD. Permítanme indicar que en abril del 2021, 

cuando iniciamos este proceso, el promedio de 

cumplimiento de los indicadores del sello, por parte de estas 

instituciones era de un 32%, y hoy el promedio general es 

de un 86%; esto, señoras y señores, es el resultado de un 

compromiso y una voluntad firme con la 

transformación de nuestra sociedad y con la aspiración 

de vivir en igualdad y con inclusión.  

 

Es también propicia la ocasión para resaltar que, el Sello 

Igualando RD, forma parte de un conjunto mucho más 

amplio de acciones que impulsamos desde el Ministerio de 

la Mujer, en términos de política transversal de igualdad; 

entre las cuales destaca: 



- La incorporación de indicadores de género en la 

evaluación del desempeño institucional. 

- La implementación de nuevos clasificadores 

presupuestarios de género, que permitieron 

visibilizar más de 6 mil millones de pesos en el 

presupuesto nacional de este año 2023. 

- El fortalecimiento de las capacidades sobre 

planificación y presupuestos con perspectiva de 

igualdad, y 

- El diseño de herramientas para fortalecer las 

estructuras institucionales y el trabajo de las más de 

100 instituciones públicas que cuentan con su Unidad 

o punto focal de Igualdad de Género.  

Todas estas acciones, han sido producto también del apoyo 

y respaldo de instituciones aliadas, algunas de las cuales 

hoy nos acompañan como invitados especiales; el 

Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, el 

Ministerio Administrativo de la Presidencia, el Ministerio 

de Administración Pública, la Dirección General de 

Presupuesto, y la Dirección General de Ética e Integridad 

Gubernamental. A ustedes, muchas gracias por su 

compromiso con la igualdad de género. 



 

Así mismo reconozco y agradezco al PNUD en la persona 

de su Representante Residente, la señora Inka Mattila, por 

ser esa palanca y apoyo, por acompañar esta iniciativa y 

contribuir al fortalecimiento de la institucionalidad para la 

igualdad; así mismo a su equipo técnico del área de género, 

por su respaldo y eficiente trabajo. 

 

De igual manera, quiero agradecer y reconocer el gran 

esfuerzo del equipo técnico del Ministerio de la Mujer, 

quienes han estado de cerca con cada institución, brindando 

asistencia y coordinado las acciones, durante estos dos 

años. 

 

Señoras y señores, una vez más les reitero las felicitaciones 

a la Dirección General de Contrataciones Públicas, la Junta 

Central Electoral, el Poder Judicial, el Sistema Único de 

Beneficiarios, el Programa Supérate, el Instituto 

Dominicano de las Telecomunicaciones y el  Ayuntamiento 

de Santo Domingo Este, por su dedicación; a las altas 

autoridades por su liderazgo ejemplar, y a los equipos 

técnicos de cada institución por impulsar día a día los pasos 



necesarios para hacer realidad la ejecución de sus planes de 

acción.  

 

Finalmente; les recuerdo que este no es el final, hoy 

celebramos con ustedes un paso más, y reafirmamos el 

compromiso de continuar construyendo de manera 

conjunta, una sociedad cada vez más justa, igualitaria y 

llena de oportunidades para todas y todos.    

 

Muchas gracias. 


